
RESOLUGION DE ALCALDIA Nq'OL2O1 s-MPAA-A
yur masuás, 
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CONSIDERANDO:

Que estar¡do a lo Normado en et Articulo No 770 det Decreto Supremo Na OOS-9O,pCtVt,
Reg amento del Decreio Legls ativo N, 276,Ley de Bases de ta Carrera Actnrinistratva y de
Rerauneraciones del Secior Publico, co¡cordanle con los NumeTaes 3.1.1 y 31.9 del l\,lanual
Normativo de Personal No 002,92-DNp, aprobado mediante Resotución Directoral No 013-92-
INAP/DNP y ia Ley N" 30281-Ley de presupuesto det Sector pubico para e año 2015,
eslablecen lás condiciones para la Deslgnación en cargos de responsabiidad Directiva o de
Confianza po¡ decisión de la autortdad competenle, en lá Adminiskacion púbt ca.

Que, rned ante Ordenanza N" 03-2009,t\lpAA-A, se aprobó a Nuevá Estructura Orgánca
Funciona de la IVlunicpalidad Provlncial de Alto Amazonas, conteniendo el Reglamenio de
Organización y Funcjones (ROF), et l\lanua de Organtzación y Funciones (MOF) y et C.radro
para Asignación de Personal (CAp), en estrecha re actón conla potitica i¡stituc onat

Oue, resuta necesario adecuar a Estructura Orgá¡ica Funciona vgente. en reación a la
denorai¡ac ón de os nuevos cargos previstos e¡ el Cuadro para Aslgnac ón de persone .

Que, estando a lo nformado por la U¡idad de personal y las vsacones de a Ofic¡¡a de
Asesoría Juridica y as Gerencias de pláneam e¡io y presupueslo, Adm nistracion y F nanzas y
la Gerencla lvlunicipal de la lvlunicipatdad provi¡ciat de Alto Amazo¡as

En uso de las atribuciones co¡feridas mediante a Ley N" 27972-Organlca de Munictpaldades.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRI|ERO.-DES|GNAR en e cargo de Confanza de GERENTE DE GESTION y
SEGURIDAD AMBIENfAL, SERVICIOS A LA COMUNIDAD Y PARTICIPACION VECINAL dE
la [,4unicipalidad Provincial de Alto Amazonas, a lng. ALAN GULLERT O GALLO ALVAREZ,
Nlvel Rer.uneraUvo F-3, con efectividad a padjr del 02 de Enero det 2O 15.

ARTICULO SEGUNDO.-El mencioñado funcionario comprendido en a presente reso ucón al
lérmino de su Designación, concluye el vinculo aboral con la IVlun cipalidad provincia de Alto

ARTICULO TERCERO.- El egreso que orgne la prese¡te Resolución será con cargo a a
Cadena Funcional ProgranráUca: 03 003 006.00267- Gestión Aclnr n stratva det presupLresto de
lá Mu¡iclpalidad Provincia deAto Amazonas

Regístrese, Comuníquese y Cúmptase
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